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ddx'riÍ ser notificada a todos los interesados con unn antelación mínima
lk quinc(' dias naiUndes respecto a la fecha del acto para el que se le cita,
COll\'ocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión v, en su caso. a los
"upknlO:s m'cesarios para ef(:ctuar el aClo de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
r('~)iz.ar el acto de prcscmación de los Concursantes y con señalamiento
del dí.: hora y lu¿:ar de celebración de dicho acto.

Seplima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Pr..:sidcntc de la Comisión la documentación señalada en los artícu·
1(1\ 9.° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
modificado por el Real Decreto 1427f1986, de 13 de junio, en su caso.
~~'gún se trate de concurso o concurso de méritos.

- Oct;Jva.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deherán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de qUInce días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
b Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de 110 padecer enfermedad ni

d~'fccto físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dii.'ntes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
nón del Estado, Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
eSlanin exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
pr~'scntar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
constcn en su hoja de servicios.

Alicante, 17 de junio de 1992.-EI Rector en funciones. francist'O
Ruiz BCVlá.

ANEXO QUE SE CITA

Concurso numero: 292. Tipo de concurso: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dud (A-584). Area de conocimiento: «Derechos del Trabajo y de la
Seguridad Social». Departamento: Derecho del Trabajo y de la Seguri
d¡ld Social. Actividades a realizar: Docencia e investigación en Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social.

Secretaria Dona TereséJ ·\tbaizar Buisán. Profesora titular de Escuda
Universitaria lÍe t3 L:nlvl.'ridad de Zaragoza.

Vocal primero: Don José Luis Gómez Mateas, Catedrático de
Escuela Uni\-crsilaria de la ('niversidad Politécnica de Cataluña.

Vocal segundo: Don Antonio Ramón V¡1aplana Torregro~a. Protl.'sor
titular de EscLlc!a Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal tercero: Don Cartos Roldan Porta, Profesor titular de Escuda
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Félix Redondo Quintela, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Secretario: Don Alfredo Fernández Jimenez,Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Vocal primero: Don Ernesto Pedro Arenas Egea, Catedrático de
Escucla Universitaria de la Universidad Politécnica de Catalaña.

Vocal segundo: Don Alfredo Quijano López. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal ten'ero: Don Jos& Rodríguez Sanz. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

RESOLUCI0N de 18 de junio de 1992, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se hace pública la
composición de la Comisión que ha de juzgar el concurso
para la provisión de la plaza de Catedrático de E5f:uela
L'ni~wsitaria de «Didáctica y Organización Escojan!.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, modificado por el Real DecrE'O
1427/1986. de 13 de junio, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto: ,
Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de resolver

el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, convocada por Resolución de este Rectorado de fecha 22
de enero de 1992 (~<Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero), que
figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «BoleHn Oficial del EstadQ)).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado anículcfJ6.8 del Real Decreto, ante el Rector
de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo de quince días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

ANEXO

Plaza número 34

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERíA ELÉCTRICA»

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Arcega Solsana, Catedrático de Escuela
Univesitaria de la Universidad de Zaragoza.

Alcalá de Henares, 18 de junio de 1992.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

Titulares:

Presidente: Don Antonio María Medina RivilJa. Catedrático de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocal Secretaria: Doña María de Borja Solé, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal LO: Don Juan Manuel Escudero Muñoz, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Vocal 2.°: Don Francisco Javier Urbán Femández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de sevilla.

Vocal 3.°: Don Antonio Ontoría Peña, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Suplentes:

Presidente: Don Miguel Fernández Pérez, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid,

Vocal Secretario: Don Ulpiano Vicente Hemández, C.atedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal 1.°: Don José Luis Rodríguez Diéluez. Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

Vocal 2. u: Doña Juana Noguera Arr"m, catedrática de Escuela
Universitaria de la l1ni ....ersidad Central de Barcelona.

Vocal 3.ú
• María Dolores Hueso VíJlegas, Catedrética de Escuela

Universitaria de la Universidad de Granada.

ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedritieos de Escuelas
Universitarbls

,AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA y ORGANIZACIÓN ESCOLAR)

Pfaza número IJ530J

RESOLUCION de 17 de junio de 1992, de la Universidad
de Zaragoza, por Ja que se hace pública Jo composición de
la Comisión que ha de resolver el concurso a una plaza de
Cuerpos Docentes Universitarios, convocada por Resolu
ción de 9de diciembre de 1991.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.°, 3, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y 39.3 y 39.4 de la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. de 25 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre); una vez designa
dos el Presidente y Vocal por esta Universidad, según lo dispuesto en el
artículo 39.3 del mencionado Real Decreto,

Este Rectorado hace publica la.com,p<?sición de la Comisión que han
de resolver el concurso parata prOVisión de una plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocada por Resolución de esta Universi
dad de fecha 9 de diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13
de enero de 1992).

La caada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 17 de junio de 1992.-EI Rector, Juan José Badiola Díez.


